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“” ACTA NUMERO DIEZ, DECIMA SESIÓN ORDINARIA. En Salón de Sesiones de la 

Alcaldía Municipal de Ciudad Delgado, a las diez horas, del día doce de marzo 

del año dos mil veintiuno, siendo estos el lugar, día y hora señalados en la 

convocatoria, para celebrar Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal, 

se procede a ello, con la asistencia del señor Alcalde Municipal, Elmer Ulises 

Cardoza Calderón, Síndico Municipal Douglas Alfredo Aguirre Ortiz, Regidores 

Propietarios por su orden de elección: Lázaro Rafael Vásquez Reyes, Gabriel 

Orlando Ramírez, Gloria del Carmen Vásquez de Membreño, José Marlon 

Hernández Ruballos, Glenda Azucena Martínez Romero, Jenniffer del Carmen Mira 

Guardado, Enrique Alexander Pacas López, María Elisa Salazar, Julio Cesar Pinto, 

Verónica Elizabeth Gámez de Paniagua, Carlos Ernesto Salas Carballo y Regidores 

Suplentes por su orden de elección: Wilfredo Cardoza Hernández, José Armando 

Galdámez Gutiérrez, Ana Yolanda Valdez León, Jaime Antonio Pleitez. Con 

asistencia de la suscrita Secretaria Municipal, y la Directora General Licda. Ana 

Ruth Macías,””””””””” DESARROLLO DE LA SESIÓN. I) El señor Alcalde Municipal, 

constató el quórum, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 41 del Código 

Municipal, constatando la ausencia del Concejal Rolando Alvarado, se propone 

al pleno ser sustituido por la Concejal Ana Yolanda Valdez León, se somete a 

votación, siendo Aprobado con Diez votos; salvando sus votos los Concejales 

Verónica Elizabeth Gámez de Paniagua, Julio Cesar Pinto, José Marlon 

Ruballos.“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

posteriormente el Sr. Alcalde Municipal constato el quórum manifestando que el 

mismo queda legalmente establecido con diecisiete miembros presentes; II) Se 

procede a dar lectura a la agenda propuesta por el Señor Alcalde Municipal, 

conforme al Art. 42 del Código Municipal. I- Instalación y Verificación de Quórum, 
II- Lectura y Aprobación de Agenda, III- Correspondencia, IV- Informes,               
V-Acuerdos, VI- Varios. “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

Se somete a votación, siendo. Aprobado por unanimidad “””””“”””””””””””””””””” 
DISCUSIÓN Y TOMA DE ACUERDOS””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

PUNTO UNO: CORRESPONDENCIA. “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

a) El Concejo Municipal CONSIDERANDO QUE: Se da conocer y se hace entrega 

de la solicitud presentada por la Directiva de Intercomunal Plan del Pino y Comité 

de Desarrollo de Plan del Pino, con fecha quince de febrero del dos mil veintiuno 

y recibida en Secretaria Municipal, el día quince del mismo mes y año, por medio 

de la cual, hacen del conocimiento del Honorable Concejo Municipal, las 

gestiones realizadas en ANDA para llevar a cabo la introducción de Agua 

potable y Aguas residuales en dicha colonia, para lo cual ya formularon la 

respectiva Carpeta Técnica por parte de personal de ANDA, con el nombre de: 

“Proyecto de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario Para la Comunidad El Roble, 
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Municipio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador” para la 

introducción de diecisiete acometidas de aguas negras y dieciséis de servicios de 

agua potable, asimismo cuentan con la Resolución de Factibilidad y Planos 

Aprobados; por lo que solicitan el apoyo de la Municipalidad con materiales para 

poder llevar a cabo  dicho proyecto bajo la modalidad de ayuda mutua, debido 

a que son una comunidad de escasos recursos económicos por lo que no 

pueden cubrir el costo de dicho proyecto.“”””””””””””””””””. Por lo tanto, en uso 

de sus facultades legales el Concejo Municipal tiene por conocida y recibida 
dicha solicitud, la cual será remitida a la Unidad Legal y Gerencia de Desarrollo 
Territorial, a fin de que se realice la inspección correspondiente para constatar lo 
expuesto, además de establecer contacto de forma directa con los interesados y 
representantes de ANDA, a fin de dar seguimiento al Proyecto supra relacionado y 
formalizar el proceso necesario para su ejecución. lo cual para efecto de 
verificación consta en el archivo de respaldo de Secretaria Municipal.””””””””””” 

b) El Concejo Municipal CONSIDERANDO QUE: Se da a conocer y hace entrega 

de la solicitud presentada por el Sr. Manuel de Jesús Santos Guillen, Director del 

Centro Escolar Edelmira Molina, con fecha diez de febrero del dos mil veintiuno y 

recibida en Secretaria Municipal el día quince del mismo mes y año, en la cual 

informa que ha sido designado por la Dirección Departamental de Educación de 

San Salvador, para conformar el Comité Local de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia, en representación del Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología, previa autorización mediante Acuerdo de la Señora Ministra, por lo 

que lo hace del conocimiento de las autoridades de la Municipalidad (SIC)  ”     

Por lo tanto, en uso de sus facultades legales el Concejo Municipal tiene por 
conocida y recibida dicha solicitud, la cual será remitida Despacho Municipal, 
Dirección General y Gerencia Social; a fin  de que se tenga conocimiento del 
cargo del Señor Manuel de Jesús Santos Guillen, lo que para efecto de 
verificación consta en el archivo de respaldo de Secretaria Municipal.””””””””””” 
c) El Concejo Municipal CONSIDERANDO QUE: Se da a conocer y hace entrega 

de Nota presentada por la Señora María Consuelo Alvarenga de Linares de fecha 

dieciséis de febrero del dos mil veintiuno y recibida en Secretaría Municipal el día 

dieciséis  del mismo mes y año, en la cual solicita ayuda para poder arreglar su 

casa, la cual se vio afectada por la Tormenta Amanda y por ser una persona de 

escasos recursos no le ha sido posible comprar los materiales necesarios para la 

reparación del techo de su vivienda, por lo cual solicita se le pueda ayudar con 

doce láminas, polines reglas, cuartones y cemento (SIC)“”””“”””””””””” Por lo 

tanto, en uso de sus facultades legales el Concejo Municipal tiene por conocida y 
recibida dicha solicitud, la cual será remitida a la Gerencia de Desarrollo 
Territorial, a fin de que se realice la inspección correspondiente para constatar lo 
expuesto, y se determine la ayuda a brindar, y/o se incorporen en el listado de 
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ayuda en espera, para cuando la Municipalidad tenga el material solicitado para 
brindar la ayuda solicitada, la cual para efecto de verificación consta en el 
archivo de respaldo de Secretaria Municipal.””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 
d) El Concejo Municipal CONSIDERANDO QUE: Se da a conocer y hace entrega 

de la solicitud presentada por el Comité de Padres de Familia de los Integrantes 

de la Orquesta Fénix Music Band, con fecha veintiocho de enero del dos mil 

veintiuno  recibida en Secretaria Municipal el diecisiete de febrero del mismo año, 

quienes  solicitan apoyo, en el sentido de que les sean donados de manera 

formal  los instrumentos musicales que les fueron entregados en el mes de 

noviembre del año dos mil dieciocho, ya que la banda Fénix, en el mes de 

febrero del dos mil veinte realizo  un conjunto con la Municipalidad una donación 

de instrumentos musicales de viento y percusión, al Centro Escolar Pedro Pablo 

Castillo para fortalecer la Banda de Paz de dicha Institución. Manifestando que 

dan mantenimiento constante a los instrumentos, y que dicho costo es asumido 

por los jóvenes representantes y el Comité de Padres de Familia que conforman el 

Proyecto, para lo cual realizan diferentes actividades como excursiones, ventas, 

etc. Para recaudar fondos ya que dicho proyecto cuenta con un promedio de 

ochenta jóvenes y adolescentes activos quienes están formando a más de cien 

jóvenes de diferentes Centros Educativos, en las artes de la música. Este Proyecto 

funciona desde hace seis años para fortalecer y prevenir la violencia en el 

Municipio (SIC) “””” “”””””””””” Por lo tanto, en uso de sus facultades legales el 

Concejo Municipal tiene por conocida y recibida dicha solicitud, la cual será 
remitida a la Gerencia Social y la Unidad Legal, a fin de que en conjunto se 
estudie la viabilidad de lo solicitado, la cual para efecto de verificación consta en 
el archivo de respaldo de Secretaria Municipal.””””””””””””””””””””””””””””””””””” 
e) El Concejo Municipal CONSIDERANDO QUE: Se da a conocer y hace entrega 

de la solicitud presentada por la Licda. Gloria del Tránsito Vásquez de Fuentes, 

con fecha diecinueve de febrero del dos mil veintiuno y recibida en Secretaria 

Municipal el día diecinueve de ese mismo mes y año, por medio de la cual  

manifiesta que le fueron entregados de parte de la Tesorería Municipal un mil 

setecientos dólares americanos para el desarrollo de la actividad del Informe del 

Trabajo Municipal (Rendición de Cuentas para el año dos mil diecisiete); 

haciendo un reintegro de $220.46.  Por lo que solicita se le reintegre la cantidad 

de ochocientos nueve con cincuenta centavos de dólares americanos los cuales 

fueron descontados a su persona.”””””””””””””” Por lo tanto, en uso de sus 

facultades legales el Concejo Municipal tiene por conocida y recibida dicha 
solicitud, la cual será remitida a la Sindicatura Municipal con el fin de que se 
verifique la situación expuesta y se pase una propuesta y/o informe al Concejo 
Municipal, lo cual para efecto de verificación consta en el archivo de respaldo de 
Secretaria Municipal.”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 
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f) El Concejo Municipal CONSIDERANDO QUE: Se da a conocer y hace entrega de 

solicitud presentada por el Comité Católico de la Iglesia Colinas del Norte, con 

fecha veintidós de febrero del dos mil veintiuno y recibida en Secretaria Municipal 

el día veintidós de ese mismo mes y año, en la cual solicitan ayuda, la cual 

consiste de ser posible en la donación de veinte sillas plásticas, para la realización 

de las diferentes actividades religiosas ”””””“””””””””””Por lo tanto, en uso de sus 

facultades legales el Concejo Municipal tiene por conocida y recibida dicha 
solicitud, la cual será remitida a la Gerencia Social, a fin de que dé respuesta al 
Comité solicitante directamente, lo cual para efecto de verificación consta en el 
archivo de respaldo de Secretaria Municipal.””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

g) El Concejo Municipal CONSIDERANDO QUE: Se da a conocer y hace entrega 

de la solicitud presentada por el empleado Cesar Emilio Escobar, Agente del 

Cuerpo de Agentes Metropolitanos (CAM), sin fecha y recibida en Secretaria 

Municipal el día veintidós de febrero del dos mil veintiuno,  quien solicita permiso 

sin goce de sueldo para atender situaciones familiares que requieren de su 

presencia; a partir del día tres de marzo al tres del abril del año en curso, ambas 

fechas inclusive“”””“”””””””””” Por lo tanto, en uso de sus facultades legales el 

Concejo Municipal tiene por conocida y recibida dicha solicitud, , la cual para 
efecto de verificación consta en el archivo de respaldo de Secretaria 
Municipal.””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 
h) El Concejo Municipal CONSIDERANDO QUE: Se da a conocer y hace entrega 

de la solicitud presentada por la empleada Isabel del Carmen Carillo de 

Hernández, con fecha veinticuatro de febrero del dos mil veintiuno y recibida en 

Secretaria Municipal el día veinticuatro del mismo mes y año, en la cual hace 

referencia a situación en la que se vio involucrada con la Sra. Emma Jeannette 

Arias Ponce empleada de la Municipalidad, quien la ofendió de forma verbal e 

intento agredirla físicamente, sintiéndose atemorizada por dicha situación  

”””””””””””””” Por lo tanto, en uso de sus facultades legales el Concejo Municipal 

tiene por conocida y recibida dicha solicitud, la cual será remitida a la Unidad 
Legal y Gerencia Administrativa, a fin de que en conjunto estudien la 
problemática expuesta en la nota y se determine el procedimiento legal a seguir, 
lo que para efecto de verificación consta en el archivo de respaldo de Secretaria 
Municipal.””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 
i) El Concejo Municipal CONSIDERANDO QUE: Se da a conocer y hace entrega de 

la solicitud presentada por la empleada Isabel del Carmen Carillo de Hernández, 

con fecha veinticuatro de febrero del dos mil veintiuno y recibida en Secretaria 

Municipal el día veinticuatro del mismo mes y año, en la cual hace referencia a 

situación en la que se vio involucrada con los empleados Salvador Moran Coreas 

y Manuel de Jesús Montano del Departamento de Alumbrado Público, con el Sr. 

Coreas por pasar golpeándola en el hombro y faltarle el respeto ofendiéndola de 
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forma verbal y el Jefe de este Sr. Montano por no llamarle la atención ya que él 

presencio dicho incidente, sintiéndose atemorizada por dicha situación  

”””””””””””””” Por lo tanto, en uso de sus facultades legales el Concejo Municipal 

tiene por conocida y recibida dicha solicitud, la cual será remitida a la Unidad 
Legal y Gerencia Administrativa, a fin de que en conjunto estudien la 
problemática expuesta en la nota y se determine el procedimiento legal a seguir, 
lo que para efecto de verificación consta en el archivo de respaldo de Secretaria 
Municipal.”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 
j) El Concejo Municipal CONSIDERANDO QUE: Se da a conocer y hace entrega de 

la solicitud presentada por el empleado Alexander García, con fecha veinticinco 

de febrero del dos mil veintiuno y recibida en Secretaria Municipal el día dos de 

marzo del mismo año, quien sufrió un accidente el día cuatro de marzo del año 

dos mil veinte, por lo que estuvo incapacitado un año, siendo pagada dicha 

incapacidad por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social; dicha incapacidad se 

venció el veinticuatro de febrero de los corrientes, teniendo que presentarse a 

laborar lo cual se le dificulta por no estar apto para lo mismo; por lo que ha 

iniciado el proceso para una pensión temporal en la AFP, y está a la espera del 

informe médico que otorga dicha Institución, por cual solicita le brinden los 

quince días de vacaciones anuales que le corresponden, mientras espera la 

respuesta de la AFP (SIC)”””””””””””””” Por lo tanto, en uso de sus facultades 

legales el Concejo Municipal tiene por conocida y recibida dicha solicitud, la cual 
será remitida a la Unidad Legal y Gerencia Administrativa, a fin de que en 
conjunto analicen lo expuesto y se determine el procedimiento y/o procesos 
legales a seguir, estableciendo contacto de forma directa con el solicitante y de 
ser necesario brinde informe al Concejo Municipal, lo que para efecto de 
verificación consta en el archivo de respaldo de Secretaria Municipal.”””””””””””” 
PUNTO DOS: INFORMES. “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

a) Sindicatura Municipal, presenta informe en relación a los descuentos aplicados 

en planillas a la señora Gloria del Transito Vasquez, en el sentido de reintegrar 

únicamente los fondos que a través de la banca se pudo constatar el reembolso. 

“””” Para ello el pleno solicita que se presente la solicitud con los correspondientes 

respaldos y en formato de solicitud de Acuerdo para ser sometido a votación. “”” 

Por lo tanto, el Concejo Municipal, tiene por conocido y recibido dicho informe, el 
cual consta en Secretaría Municipal para efecto de verificación. “”””””””””””””””” 
PUNTO TRES: ACUERDOS. “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ACUERDO UNO: El Concejo Municipal de Ciudad Delgado, CONSIDERANDO:        
a) Que de conformidad con los Arts. 203 y 204, No. 3 de la Constitución de la 

República, “los Municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, comprendiendo dicha autonomía la libre gestión en materias de 

su competencia.”; b) Que, el Código Municipal en los Arts. 30 numeral 4, 31 



 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CIUDAD DELGADO 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR  

6 

 

numeral 4; y 34, prescribe “Art. 30 numeral 4.- Son facultades del Concejo: Emitir 

ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la Administración 

Municipal”, “Art. 31 numeral 4.- Son obligaciones del Concejo: Realizar la 

administración municipal con transparencia, austeridad eficiencia y eficacia”, 

“Art. 34.- De los instrumentos jurídicos: Los Acuerdos son disposiciones específicas 

que expresan las decisiones del Concejo Municipal, sobre asuntos de gobierno, 

Administrativos o de procedimientos con interés particular, surtirán efecto 

inmediatamente”, “Art. 81.- Del Presupuesto “[…] El Concejo podrá  modificar el 

presupuesto pero no podrá autorizar gastos que excedan el monto de las 

estimaciones de ingresos del respectivo proyecto […]”; c) Que el señor Vicente 

Sánchez, Sub-Director del Cuerpo de Agentes Municipales de la Alcaldía 

Municipal de Ciudad Delgado, ha presentado ante Sindicatura Municipal, el 

proceso de refrenda de matrícula de arma de fuego, marca  RANGER, tipo 

Revolver, calibre 38” ESP, pavón negro, serie 02309 A, asignada al Cuerpo de 

Agentes Municipales; d) Que Sindicatura Municipal, considerando de suma 

urgencia la tramitación de dicha refrenda del arma de fuego en comento, dado 

que es utilizada por los miembros de dicho cuerpo municipal, es necesario que 

cuente con los documentos legales en regla; e) Que el Honorable Concejo 

Municipal, en la Décima Sesión Extraordinaria, celebrada el día siete de octubre 

del año dos mil veinte, con base a la solicitud verbal realizada por Sindicatura 

Municipal, por medio del Acuerdo Municipal número Cuatro; aprobó: “La 

Autorización de Refrenda de Tarjetas de Vehículos y Armas de Fuego de la 

Municipal”, el cual se sometió a votación, habiendo sido aprobado por 

UNANIMIDAD… sin embargo la suscrita Secretara Municipal, hace constar que no 

recibió los correspondientes respaldos por parte del área responsable para la 

emisión del acuerdo municipal en mención, razón por la cual no fue emitido el 

Acuerdo supra relacionado, ya que al momento de cerrar el libro de actas del 

ejercicio fiscal 2020, se carecía de la correspondiente documentación. Con base 

a lo antes expuesto, el Concejo Municipal manifiesta que se exoneran ante 

cualquier multa o infracción que pueda ser interpuesta, ya que es responsabilidad 

directa del área que solicito el punto y no presento a secretaria el respaldo 

técnico necesario para la emisión del acuerdo en mención. Dada la necesidad y 

apremiante de refrendar la matrícula de armas, para dotar de los instrumentos 

necesarios al CAM para que cumpla con sus obligaciones, entre ellas el de 

salvaguardar los bienes municipales; el colegiado expresa su apoyo para que se 

realicen las diligencias y trámites necesarios, ante las entidades competentes, 

para concluir con las correspondientes refrendas. POR LO TANTO, a solicitud de 

Sindicatura Municipal, en virtud de las disposiciones legales y razonamientos antes 

expuestos, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales EL CONCEJO 
MUNICIPAL ACUERDA:  1) Autorizar al señor Alcalde Municipal Elmer Ulises Cardoza 
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Calderón, para que suscriba el PODER ESPECIAL, a favor del señor  Vicente 

Sánchez, Subdirector del  CUERPO DE AGENTES MUNICIPALES de esta Ciudad, a 

efecto de que puede apersonarse al MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, a fin 

de llevar a cabo la Refrenda de la matrícula del arma de fuego, marca Ranger, 

tipo revolver, calibre .38” ESP. serie 02309 A, modelo S/M, pavón negro, largo de 

cañón 4 pulgadas, y con número de registro 91281; 2) Mandatar a la Unidad 

Legal de la municipalidad, a fin de que elabore el documento público mediante 

el cual se le confiera el poder especial antes mencionado; 3) Autorizar a la 

Gerencia Financiera, para que a través del Departamento de Presupuesto, 

genere las condiciones presupuestarias necesarias, para dar cumplimiento al 

presente Acuerdo Municipal; 4) Instruir al señor  Vicente Sánchez, Subdirector del  

CAM, a realizar los correspondientes trámites administrativos internos y ante las 

entidades competentes en el tema, a fin de dar fiel cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente acuerdo; 5) Autorizar al señor Tesorero Municipal, Abel Ernesto 

Hernandez Henríquez; para que erogue los fondos correspondientes, de 

conformidad al informe y/o detalle de pago. Aprobado con Nueve votos, Salvan 

sus votos los Concejales, Julio Cesar Pinto, José Marlón Ruballos, Verónica 

Elizabeth Gámez de Paniagua, Jenniffer del Carmen Mira Guardado, Ana 

Yolanda Valdez, de conformidad al Art. 45 del Código Municipal “”””””””” 

Comuníquese.”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

PUNTO CUATRO: VARIOS. “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

NOTA ACLARATORIA ----------------------------------------------------------------------------------------- 

SE HACE CONSTAR QUE: Los siguientes puntos agendados en el apartado de 

Acuerdos no contaron son los votos necesarios para ser aprobados.  

- Informe de Ejecución de la Dación en pago para la Autorización del 

otorgamiento de Escritura de Dación en pagos, ofertadas por el Licenciado José 

Ricardo García Prieto Mejía, quien actúa en nombre y Representación en su 

calidad de Administrador y Propietario, y, por tanto, Representante Legal de la 

Sociedad ARHEDES S. A. de C.V. (Cuentas Corrientes/Gerencia Financiera) 

- Solicitud para Aprobación de Plan Anual de Compras para el Ejercicio 

Financiero 2021. SE HACE CONSTAR QUE: Los miembros del Concejo que votaron a 

favor son el señor Alcalde Municipal, Elmer Cardoza Calderón, Síndico Municipal, 

Douglas Alfredo Aguirre, regidores Glenda Azucena Martínez, Gloria Vasquez, 

Gabriel Ramirez, Lazaro Vasquez; y quienes salvaron sus votos son los Concejales 

Jenniffer Mira, Carlos Salas, Enrique Pacas, María Eliza Salazar, Marlon Ruballos, 

Ana Yolanda Valdez, Julio Cesar Pinto, Verónica Gámez, quienes argumentan su 

decisión basados en los artículos 45 y 57 del Código Municipal. “”””””””” El 

Concejal Julio Pinto, expresa que no existe adjudicación para esa contratación, 

ya que no según lo que manifiesta no paso a conocimiento del Concejo. “””””””” 

El señor Alcalde Elmer Cardoza, expresa que la adjudicación para la contratación 
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de los servicios de auditoría y asistencia técnica, fueron sometidas a aprobación 

del Concejo Municipal oportunamente y que los Acuerdos los pueden encontrar 

en las Actas de Concejo Municipal correspondientes al año 2020. “””””””””””””””” 

Y no habiendo más asunto que tratar, el Señor Alcalde de Ciudad Delgado Elmer 

Ulises Cardoza Calderón, da por finalizada la sesión. Siendo las quince horas con 

cincuenta y cinco minutos de este mismo día; de todo lo cual el Secretario 

Municipal CERTIFICA. 

 

Comuníquese. ”””””””””””””””””””Lo que hago del conocimiento para los efectos 
consiguientes.”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””RUBRICADAS”””””””””””””
”””””””””””””””””””””””””HILEGIBLE.””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

 

La presente Acta se encuentra en versión Pública de acuerdo a lo establecido en 

el Art. 30 de la Ley de acceso a la Información Pública, por tener información 

confidencial. 

 

 
 
 
                                                    Elmer Ulises Cardoza Calderón 
                                                             Alcalde Municipal 
 
 
 

 
Douglas Alfredo Aguirre Ortiz                                   Lazaro Rafael Vasquez Reyes 
Síndico Municipal Primer Regidor Propietario 

 
 
 
 

Gabriel Orlando Ramírez                         Gloria Del Carmen Vasquez Membreño 
      Tercer Regidor Propietario                                Cuarto Regidor Propietario 

 
 
 

José Marlon Hernández Ruballos             Glenda Azucena Martinez Romero                                                                           
Quinto Regidor Propietario                              Sexto Regidor Propietario 
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Jenniffer Del Carmen Mira Guardado             Enrique Alexander Pacas López 
Séptimo Regidor Propietario                          Octavo Regidor Propietario 

 
 
 
 

María Elisa Salazar                                              Julio Cesar Pinto 
Noveno Regidor Propietario                         Decimo Regidor Propietario 

 
 
 
 
 

Verónica Elizabeth Gámez De Paniagua              Carlos Ernesto Salas Carballo 
Décimo Primer Regidor                                       Décimo Segundo Regidor 

 
 
 
 

Wilfredo Cardoza Hernández                           José Armando Galdámez Gutiérrez 
Primer Regidor Suplente                                      Segundo Regidor Suplente 

 
 

 
 

Ana Yolanda Valdez León                                       Jaime Antonio Pleitez 
Tercero Regidor Suplente                                      Cuarto Regidor Suplente 

 

 

 
 
 
 
 
 

Rocío Jamileth Matute Avilés 
Secretaria Municipal 

 
 


